
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00374 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JOSÉ MARÍA TRIANA 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.98 a 100, téngase en cuenta que 

la Secretaría del Juzgado remitió el link del expediente al apoderado de quienes 
promovieron el proceso de sucesión. 

 
2-. Para los fines procesales, tómese nota de la nueva dirección electrónica 

de la señora HILDA MARINA TRIANA PARRADO. 
 
3-. De conformidad con los archivos No. 101 a 105, téngase en cuenta que 

el despacho comisorio ordenado en auto de julio 14 de 2021 (archivo No.68) fue 
elaborado y remitido a la parte interesada para su diligenciamiento. 

 
4-. Por haberse acreditado sumariamente el hecho que sustenta la solicitud 

de aplazamiento (archivo No.103), se accede a ello y, en consecuencia, se 
programa como nueva fecha para la audiencia de inventarios y avalúos (artículo 501 
del C. G. del P.), para la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.) del 
día tres (3) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

Como quiera que la diligencia de inventarios y avalúos constituye el vértice 
o el fundamento del acto de partición, por lo tanto, tal pieza procesal, 
necesariamente debe ajustarse a estricto derecho, a efectos de evitar confusiones 
o fraudes en la distribución y liquidación de los bienes. Por consiguiente, se requiere 
a las partes, para que, al momento de confeccionar las actas de inventarios, tengan 
en cuenta lo previsto en artículo 34 de la Ley 63/36. 
 

En consecuencia, deberá especificarse, si se trata de bienes sociales o 
propios y establecer: “En el inventario y avalúo se especificarán los bienes con la 

mayor precisión posible, haciendo la debida separación entre bienes propios del 
causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los inmuebles debe 
expresarse su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase y estado de las tierras, 
cultivos y edificaciones, herramientas, maquinarias, anexidades y dependencias, 
títulos de propiedad y demás circunstancias, ... Los muebles deben también 
inventariarse y avaluarse por separado o en grupos homogéneos o con la debida 
clasificación, y enunciando la materia de que se componen y el estado y sitio en que 
se hallen (…). Las actas o diligencias de inventarios o avalúos se presentan al juez 
por duplicado, el principal se destina al expediente y el duplicado al síndico 
recaudador, a quien el juez lo entrega inmediatamente. …”.1 

 
Aportándose los títulos de propiedad, las escrituras públicas, los 

certificados de tradición de los automotores y los certificados de libertad de 
los inmuebles con fecha de expedición no superior a un mes. 

                                                         
1 Art. 34 Ley 63 de 1936. 



 
Se conmina a los interesados para que remitan al correo institucional 

del Juzgado la respectiva relación con los soportes de ley, a más tardar el 
quinto día hábil anterior a la fecha de la audiencia. Lo anterior para su 
oportuna revisión por parte del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE (3) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 59 

 

Hoy 7 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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